
Ciudad de México, a ve¡nt¡s¡ete de noviembre dos mil d¡ecisiete

La Subprocufaduria Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la C¡udad de México, con fundamento en los

artículos 5 fracc¡ones I y Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 ¡rcc.ción lll, 30 BIS 2
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la C¡udad de
México,4 fracc¡ón lll, 52 fracción l, y 101 primer párrafo de su Reglamento, hab¡endo analizado
los elementos contenidos en el €xped¡ente número PAOT-2o17-3417-SPA-2039, relac¡onado con
la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, em¡te la presente Resolución
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artlculo 24 señala
deran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor,

i6o, Col a Ciud ds Méxco 08700

considerando los s¡gu¡entes:---------

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, respecto al presunto maltrato del que es objeto
un ejemplar canino, localizado en Avenida de la Libertad número 100, inter¡or 8-1, colonia
Pedregal de Carrasco, Delegac¡ón Coyoacán.

ATENctóN E tNVEsfl GAcróN

Para la atención de la denuncia presenlada, se real¡zaron las d¡ligencias prev¡stas en los
artfculos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡enlo
Terr¡torial de la C¡udad de Méx¡co; así como 90 y 94 de su Reglamento, m¡smas que constan en
elexpediente al rubro c¡tado, integrado con mot¡vo de la presente denunc¡a.

ANÁLISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DISPoSIcIoNES JURÍDICAS APLICABLES

Esta Procuradufa Ambiental y del Ordenamiento Territorial conforme a lo establec¡do en el
artículo 11, fracción I y 56, pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de
México, es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre
los presentes hechos, realizar acciones para la protecc¡ón y defensa del b¡enestar animal, así
como tener la facultad de instaurar mecan¡smos, ¡nstancias y procedimientos adm¡nistrat¡vos
para el cumplimiento de tales fines.

Bienestar an¡mal

La presente denunc¡a c¡udadana ref¡ere al maltfato de un ejemplar can¡no local¡zado en Avenida
de la Libertad número 100, ¡nterior 8-1, colonia Pedregal de Carrasco, Delegación Coyoacán,
debido a que se encuentra a la intemper¡e sin agua n¡ alimento.
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sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que afecte su bieneslar, privarlo de aire, luz,
alimento, agua, espac¡o, abr¡go contra la intsmper¡e, cuidados médicos requeridos y alojamiento
adecuado acorde a su especie.

En este s6ntido, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que
personal de esta Subprocuraduria llevó a cabo el reconocim¡ento de hechos establec¡do en el
articulo 15 BIS 4 fracc¡ón lV de la Ley Orgán¡ca de esta Ent¡dad, en el que se constató la
presenc¡a de un animal canino hembra, perteneciente a la raza Pastor lngles de color blanco con
gris de un año de eded de nombre "Ramona", la cual al ser observado por personal de esta
Subprocuraduría, se detectó que su cond¡ción corporal es ¡deal, loda vez que sus costillas son
fácilmente palpables con mlnimo recubrim¡ento de grasa, además se observa la c¡ntura detrás
de las costillas al ser v¡sto desde arr¡ba, asl como un pliegue abdominal ev¡dente. Es de señalar
que a d¡cho del responsable del ejemplar can¡no, su alimentación es a base de croquetas que
son sum¡nistradas permanentemenle.

El lugar de alojam¡ento del animal es al interior del departamento del responsable del mismo, lo
que le permite protegerse adecuadamente de la intemper¡e. Cabe señalar que el ejemplar canino
cuenta con el espacio suficiente para desplazarse de acuerdo a su talla, toda vez que se
encuentra en I¡bertad por todo el departamento.

En cuanto a su compodamiento, se mant¡ene una postura relajada y contacto visual s¡n
manifestar agresión; as¡mismo, permite el contaclo ffsico y se muestra d¡spuesto al juego de
manera inmed¡ata; en este sentido der¡vado del comportamiento mostrado por el animal se
deduce que no se presentan s¡gnos de estrés o a¡slam¡ento.

Por otfo lado, es de señaler que no se deteclaron les¡ones evidenles al eiemplar canino, no se
mostró el carnet de vacunación del perro, no obstante lo anterior, se conminó al propietario a
brindarle la atención médica, med¡ante el esquema de vacunación de acuerdo a su edad, para
reforzar su s¡stema inmunológico a fin de evitar enfemedades graves y potencialmente
morlales, asi como le atención médico velerinar¡a que en su caso pueda requer¡r y a seguir
cumpliendo con las condiciones adecuadas de b¡enestar respecto al al¡mento, agua, higiene,
movilidad, alojamiento y comportam¡ento.

Finelmente, y considerando que no se detectaron signos de maltrato animal, se da por concluida
la invest¡gac¡ón de conformidad con el articulo 27 tacción lll de Ia Ley Orgánica de esta
Procuradula.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltralo de un ejemplar can¡no localizado en Aven¡da de la Libertad
número '100, interior 8-'1, colonia Pedregal d6 Carasco, Delegación Coyoacán, esta
P raduria constató la existencia del perro antes mencionado, el cual recibe ¡os cu¡dados de

tar necesarios siguientes
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. Al¡mento suficiente de manera pemanente.

. Agua limpia para beber de manera permanente.

. Lugar de alojam¡ento que lo prolege de la intemper¡e, asi como condiciones
suflcientes que le permitan desplazarse de acuerdo a su talla.
. Cuenta con una cond¡ción corporal adecuada.
. Presenta un comportamiento sociable y responsivo.

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscr¡be al anális¡s de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por

lo que el resultado de la misma se em¡te en su contexto, independienlemente de los
proced¡m¡entos que substancien otras aulor¡dades en el ámbito de sus respectivas
competencias.----

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el pr¡mer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se: -----------

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con el
afticulo 27 fracción lll a la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento
Terr¡torial de la Ciudad de Méx¡co

SEGUNDO.- Remitase el exped¡enle en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos
Jurídicos, para su arch¡vo y resguardo

TERCERO.- Nol¡fíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunc¡ante.-----------------

Así lo proveyó y f¡rma por duplicado, la L¡cenc¡ada Leticia Mejia Hernández, Subprocuradora
Amb¡ental, de Protección y B¡eneslar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México----------

p. L¡c. Miguel Angel Cenc¡ño Agull.r. Procurador Ambiental y del Ordenañiento Termorial de la CDIvlx Para su
nto

ofg mx llín 202, 40 Piso, Col Roma, Ciudad de México, 06700
Tel 52 65 07 80 exts 12011112400

ie
C.c.c.

Página 3 de l i-ri


